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Formulario 107
Comprobante de retenciones en la fuente del impuesto a la Renta

por ingresos del trabajo en relación de dependencia

Período fiscal 2022 Fecha de entrega 12-01-2023

Identificación del empleador (Agente de Retención)

RUC 1190068729001

Razón social o apellidos y nombres completos UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOJA

Identificación del trabajador (Contribuyente)

Cédula o Pasaporte 1103947758001

Apellidos y nombres completos GRANDA AGUILAR LUIS FERNANDO

Liquidación del Impuesto

SUELDOS Y SALARIOS 301 +  $ 4965.33

SOBRESUELDOS, COMISIONES, BONOS Y OTROS INGRESOS GRAVADOS 303 + $ 13.04

PARTICIPACIÓN UTILIDADES 305 + $ 0.00

INGRESOS GRAVADOS GENERADOS CON OTROS EMPLEADORES 307 + $ 0.00

DÉCIMO TERCER SUELDO 311 $ 413.78

DÉCIMO CUARTO SUELDO 313 $ 86.24

FONDO DE RESERVA 315 $ 413.78

OTROS INGRESOS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA QUE NO CONSTITUYEN RENTA GRAVADA 317 + $ 0.00

(-) APORTE PERSONAL IESS CON ESTE EMPLEADOR (únicamente pagado por el trabajador) 351 - $ 469.22

(-) APORTE PERSONAL IESS CON OTROS EMPLEADORES (únicamente pagado por el trabajador) 353 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES VIVIENDA (Informativo) 361 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES TURISMO (Informativo) 362 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES SALUD (Informativo) 363 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA (Informativo) 365 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES ALIMENTACIÓN (Informativo) 367 - $ 0.00

(-) GASTOS PERSONALES VESTIMENTA (Informativo) 369 - $ 0.00

(-) EXONERACIÓN POR DISCAPACIDAD 371 - $ 0.00

(-) EXONERACIÓN POR TERCERA EDAD 373 - $ 0.00

IMPUESTO A LA RENTA ASUMIDO POR ESTE EMPLEADOR 381 + $ 0.00

BASE IMPONIBLE GRAVADA (301+303+305+307-351-353-371-373+381 mayor o igual a 0) 399 = $ 4509.15

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 401 = $ 0.00

REBAJA POR GASTOS PERSONALES 402 $ 0.00

IMPUESTO A LA RENTA DESPUÉS DE LA REBAJA 403 $ 0.00

VALOR DEL IMPUESTO RETENIDO Y ASUMIDO POR OTROS EMPLEADORES DURANTE EL PERÍODO DECLARADO 404 $ 0.00

VALOR DEL IMPUESTO ASUMIDO POR ESTE EMPLEADOR 405 $ 0.00

VALOR DEL IMPUESTO RETENIDO AL TRABAJADOR POR ESTE EMPLEADOR 407 $ 0.00

INGRESOS GRAVADOS CON ESTE EMPLEADOR (informativo) 301+303+305+381 349 = $ 4978.37

Código único: 1190068729001110394775800120230112

IMPORTANTE: Sírvase leer cada una de las siguientes instrucciones.

1.- El trabajador que, en el mismo período fiscal haya reiniciado su actividad con otro empleador, estará en la obligación de entregar el formulario 107 entregado por su anterior empleador a su nuevo empleador, para que aquel, efectúe el cálculo de las retenciones a realizarse en lo que resta del año.

2.- El campo 307 deberá ser llenado con la información registrada en el campo 349 del Formulario 107 entregado por el anterior empleador, y/o con la proyección de ingresos de otros empleadores actuales, en caso de que el empleador que registra y entrega el presente formulario haya efectuado la
retención por los ingresos percibidos con éstos últimos.

3.- El trabajador deberá presentar al SRI el Anexo de Gastos Personales que deduzca, cuando sus gastos personales deducibles superen el 50% de la fracción básica desgravada de Impuesto a la Renta vigente para el ejercicio impositivo al que corresponda este formulario (campo 102).

4.- El beneficio de la exoneración por tercera edad se configura a partir del ejercicio en el cual el beneficiario cumpla los 65 años de edad. A partir del ejercicio fiscal 2017, el monto de la exoneración será el equivalente al monto de la fracción básica exenta de Impuesto a la Renta.

5.- Conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de Discapacidades el monto de la exoneración por discapacidad será el equivalente al doble de la fracción básica exenta de Impuesto a la Renta y según el porcentaje de discapacidad.

6.-Las exoneraciones por discapacidad y por tercera edad no podrán aplicarse simultáneamente para un mismo trabajador; en esos casos se podrá aplicar la exención más beneficiosa para el trabajador.

7.- El presente formulario constituye la declaración de Impuesto a la Renta del trabajador, siempre que durante el período declarado la persona únicamente haya prestado sus servicios en relación de dependencia con el empleador que entrega este formulario, y no existan valores de gastos
personales que deban ser reliquidados. En caso de pérdida de este documento el trabajador deberá solicitar una copia a su empleador, sin embargo también podrá obtener la información de este formulario a través de la página web www.sri.gob.ec.
Por el contrario, el trabajador deberá presentar obligatoriamente su declaración de Impuesto a la Renta cuando haya obtenido rentas en relación de dependencia con dos o más empleadores o haya recibido además de su remuneración ingresos de otras fuentes como por ejemplo: rendimientos
financieros, arrendamientos, ingresos por el libre ejercicio profesional, u otros ingresos, los cuales en conjunto superen la fracción básica exenta de Impuesto a la Renta de personas naturales, o cuando tenga que reliquidar gastos personales con aquellos efectivamente incurridos.

8.- Para establecer el monto máximo de la rebaja de su Impuesto a la Renta causado por sus gastos personales se deberán observar las reglas establecidas en el segundo artículo innumerado incorporado a continuación del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno.
Cuando corresponda, para el Régimen Especial de la Provincia de Galápagos se deberá observar el cálculo diferenciado previsto en el artículo 34 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2022075418991 872343379273 18-03-2022

PÁGINA

Obligación Tributaria: 1011 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA PERSONAS NATURALES

Identificación: 1103947758001 Razón Social: GRANDA AGUILAR LUIS FERNANDO

Período Fiscal: AÑO 2021 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

___ __

RENTAS GRAVADAS DE TRABAJO Y CAPITAL QUE NO SE REGISTRAN EN  CONTABILIDAD Y ESTÁN SUJETAS AL RÉGIMEN GENERAL

._. INGRESOS COSTOS Y GASTOS

._._. GRAVADOS DEDUCIBLES

ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Actividad Empresarial (incluye actividades sujetas a impuestos únicos y Régimen Impositivo para Microempresas) 611 49563.55 631 7011.36

ACTIVIDAD NO EMPRESARIAL

Libre ejercicio profesional 612 0.00 632 0.00

Ocupación liberal (incluye exclusivamente comisionistas, agentes, representantes, artistas y artesanos calificados por los 

organismos públicos pertinentes)

613 0.00 633 0.00

._.__. AVALÚO .._..

Arriendo de bienes inmuebles 604 0.00 614 0.00 634 0.00

Arriendo de otros activos 605 0.00 615 0.00 635 0.00

Rentas agrícolas (distinta a la actividad sujeta al impuesto único) 606 0.00 616 0.00 636 0.00

Regalías 617 0.00 ._.

Rendimientos financieros 618 0.00 ._..

Dividendos recibidos desde sociedades residentes o establecidas en Ecuador 619 0.00 ._...

Dividendos recibidos desde sociedades NO residentes o establecidas en Ecuador 620 0.00 ._....

Otras rentas locales no registradas en casilleros anteriores de esta sección 622 0.00 642 0.00

Otras rentas del exterior no registradas en casilleros anteriores de esta sección 623 0.00 643 0.00

SUBTOTAL ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y NO EMPRESARIAL 659 49563.55 669 7011.36



2

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2022075418991 872343379273 18-03-2022

PÁGINA

INFORMACIÓN DE REEMBOLSOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTES A SU ACTIVIDAD ECONÓMICA

Valor cobrado por reembolso como intermediario (informativo) 677 0.00 .._.

Pago por reembolso como reembolsante (informativo) 678 0.00 .._..

Pago por reembolso como intermediario (informativo) 679 0.00 .._...

RENTA IMPONIBLE ANTES DE INGRESOS POR TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 749 42552.19

RENTAS GRAVADAS DE TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

. INGRESOS GASTOS 

DEDUCIBLES

Sueldos, salarios, indemnizaciones y otros ingresos líquidos del trabajo en relación de dependencia 741 4002.14 751 378.20

Renta imponible (ingresos - gastos deducibles) (741 - 751) 759 3623.94

SUBTOTAL BASE GRAVADA 749 + 759 769 46176.13

OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES  APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL

GASTOS PERSONALES

¿Hace uso de deducción adicional gastos personales por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas? 771 No

Deducción adicional Galápagos 772 0.00

Gastos personales - educación, arte y cultura 773 0.00

Gastos personales - salud 774 5.75

Gastos personales - alimentación 775 116.16

Gastos personales - vivienda 776 3532.58

Gastos personales - vestimenta 777 0.00

Gastos personales - turismo 796 0.00

TOTAL DEDUCCIONES GASTOS PERSONALES 797 3654.49

TOTAL OTRAS DEDUCCIONES Y GASTOS PERSONALES APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL 781 3654.49

Exceso de gastos personales efectuados durante el ejercicio fiscal (que no se encuentren registrados en los casilleros anteriores) 782 0.00

OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES

Exoneración por tercera edad

50% utilidad atribuible a la sociedad conyugal o unión de hecho por las rentas que le corresponda

. Número de identificación del cónyuge o conviviente (CI o pasaporte) 792

. Apellidos y nombres completos del cónyuge o conviviente 793

. Monto de exoneración (50% Utilidad atribuible aplicable al régimen general) 794 0.00

Ingreso atribuible aplicable al Régimen Impositivo para Microempresas
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2022075418991 872343379273 18-03-2022

PÁGINA

SUBTOTAL OTRAS DEDUCCIONES Y EXONERACIONES APLICABLES AL RÉGIMEN GENERAL (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 795 3654.49

OTRAS RENTAS EXENTAS QUE NO SE REGISTRAN EN CONTABILIDAD

. VALOR IMPUESTO 

PAGADO

INGRESOS

Ingresos por loterías, rifas y apuestas 607 0.00 681 0.00

Herencias, legados y donaciones 608 0.00 682 0.00

Pensiones jubilares y/o pensiones alimenticias 683 0.00

Rendimientos financieros exentos 684 0.00

Décimo Tercera, Décima Cuarta Remuneración, Fondos de Reserva y Compensación por Salario digno 685 725.61

Bonificación por desahucio e indenminizaciones por despido intempestivo 686 0.00

Otros ingresos exentos 687 0.00

TOTAL RENTAS EXENTAS 689 725.61

INFORMACIÓN SOBRE VENTAS ACTIVOS REALIZADAS EN EL EJERCICIO FISCAL (INFORMATIVO)

. VALOR

Valor de ventas de activos del contribuyente realizadas en el ejercicio fiscal que acumuladas superen dos fracciones básicas desgravadas de Impuesto a la 

Renta de personas naturales 

(corresponde al valor de la venta efectuada, no de la utilidad generada)

690 0.00

RESUMEN IMPOSITIVO

Base imponible gravada 832 42521.64

Total impuesto causado 839 4102.95

Anticipo pagado 840 0.00

(=) Impuesto a la renta causado mayor al anticipo 842 4102.95

(=) Crédito tributario generado por anticipo 843 0.00

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal distintas a las de relación de dependencia y distintas a las de actividades sujetas al impuesto 

único y al Régimen Impositivo de Microempresas

845 4943.58

(-) Retenciones en la fuente que le realizaron en el ejercicio fiscal en relación de dependencia 846 0.00

(-) Crédito tributario por dividendos 847 0.00

(-) Retenciones por ingresos provenientes del exterior con derecho a crédito tributario 848 0.00

(-) Anticipo de impuesto a la renta pagado por espectáculos públicos 849 0.00

(-) Intereses por el anticipo de Impuesto a la Renta pagado voluntariamente 1111 0.00

(-) Anticipo de Impuesto a la Renta pagado voluntariamente (ejercicio fiscal 2020 y siguientes) 1112 0.00
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2022075418991 872343379273 18-03-2022

PÁGINA

(-) Anticipo de Impuesto a la Renta pagado obligatoriamente por el Decreto 1137 (ejercicio fiscal 2020) 1113 0.00

(-) Crédito tributario por impuesto a la utilidad en la compraventa de predios urbanos pagado a Municipios (para actividades de urbanización, lotización y otras 

similares)

1114 0.00

(-) Crédito tributario de años anteriores 850 0.00

(-) Crédito tributario  por ISD  en importaciones (listado bienes CPT) que no ha sido solicitada su devolución a la fecha de la presente declaración 851 0.00

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR 855 0.00

SUBTOTAL SALDO A FAVOR 856 840.63

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 868 0.00

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 869 840.63

Anticipo de impuesto a la renta próximo año

. Anticipo de impuesto a la Renta (Voluntario y sugerido a partir del 2020) 880 0.00

. (-) Exoneraciones y rebajas al anticipo

.

Anticipo a pagar

.

.

VALORES A PAGAR

Pago previo

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

.

VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00

Número de empleados bajo relación de dependencia 6005 0

_

_

_

_

RESUMEN FINANCIERO (INFORMATIVO)
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2022075418991 872343379273 18-03-2022

PÁGINA

Ingresos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1005 0.00

(+) Ingresos Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1010 49563.55

(=) Total ingresos Operacionales 1015 49563.55

(-) Costos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1020 0.00

(=) Utilidad Bruta 1025 49563.55

(-) Gastos Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1030 0.00

(-) Gastos Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1035 7011.36

(=) Utilidad Operacional Global (1025-1030-1035) 1040 42552.19

(+) Ingresos No Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1045 0.00

(+) Ingresos No Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1050 4002.14

(-) Gastos No Operacionales (Registrados en la contabilidad) 1055 0.00

(-) Gastos No Operacionales (No registrados en la contabilidad) 1060 4032.69

(=) Utilidad antes de Participación a trabajadores 1065 42521.64

(-) Participación a trabajadores 704 0.00

(=) Utilidad antes de Impuesto a la Renta 1075 42521.64

(-) Impuesto a la Renta Causado 839 4102.95

(=) UTILIDAD DESPUÉS DE IMPUESTO A LA RENTA 1099 38418.69
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023102964774 872584291098 13-11-2023

PÁGINA

Obligación Tributaria: 2011  DECLARACION DE IVA

Identificación: 1104382955001 Razón Social: CANDO GUEVARA ANDERSON KALIF

Período Fiscal: OCTUBRE 2023 Tipo Declaración: ORIGINAL

Formulario Sustituye:

TARIFA VARIABLE DE IVA 

PARA ACTIVIDADES 

TURÍSTICAS

Decreto ejecutivo que determina el porcentaje de tarifa reducida de IVA en la prestación de servicios definidos como 

actividades turísticas

(Aplica para ventas y 

compras)

203 Seleccione el 

decreto que 

aplique

VENTAS

RESUMEN DE VENTAS Y OTRAS OPERACIONES DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero 401 0.00 411 0.00 421 0.00

Ventas de activos fijos gravadas tarifa diferente de cero 402 0.00 412 0.00 422 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa diferente de cero (TARIFA VARIABLE) 410 0.00 420 0.00 430 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a pagar) . 423 0.00

IVA generado en la diferencia entre ventas y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste a favor) . 424 0.00

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 403 0.00 413 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que no dan derecho a crédito tributario 404 0.00 414 0.00 .

Ventas locales (excluye activos fijos) gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 405 0.00 415 0.00 .

Ventas de activos fijos gravadas tarifa 0% que dan derecho a crédito tributario 406 0.00 416 0.00 .

Exportaciones de bienes 407 0.00 417 0.00 .

Exportaciones de servicios y/o derechos 408 0.00 418 0.00 .
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023102964774 872584291098 13-11-2023

PÁGINA

TOTAL VENTAS Y OTRAS OPERACIONES 409 0.00 419 0.00 429 0.00

Transferencias no objeto o exentas de IVA 431 0.00 441 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 442 0.00 .

Notas de crédito tarifa diferente de cero por compensar próximo mes . 443 0.00 453 0.00

Ingresos por reembolso como intermediario / valores facturados por operadoras de transporte / ingresos obtenidos 

por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

434 0.00 444 0.00 454 0.00

.

LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL MES

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a contado este mes 480 0.00

Total transferencias gravadas tarifa diferente de cero a crédito este mes 481 0.00

Total impuesto generado (trasládese campo 429) 482 0.00

Impuesto a liquidar del mes anterior (verificar que el valor corresponda al campo 

485 por ventas a crédito de periodos 

anteriores) 

483 0.00

Impuesto a liquidar en este mes 484 0.00

Impuesto a liquidar en el próximo mes 482-484 485 0.00

Mes a pagar el monto de IVA diferente de cero por ventas a crédito de este mes 486 0

Tamaño COPCI 487

TOTAL IMPUESTO A LIQUIDAR EN ESTE MES 483+484 499 0.00

Total comprobantes de venta emitidos 111 0 . Total comprobantes de venta anulados 113 0

RESUMEN DE ADQUISICIONES Y PAGOS DEL PERÍODO QUE DECLARA VALOR BRUTO VALOR NETO IMPUESTO 

GENERADO

. (VALOR BRUTO - N/C) .

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 500 0.00 510 0.00 520 0.00

Adquisiciones locales de activos fijos gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario) 501 0.00 511 0.00 521 0.00

Adquisiciones y pagos (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero (con derecho a crédito tributario 

tarifa variable)

530 0.00 533 0.00 534 0.00

Otras adquisiciones y pagos gravados tarifa diferente de cero (sin derecho a crédito tributario) 502 0.00 512 0.00 522 0.00

Importaciones de servicios y/o derechos gravados tarifa diferente de cero 503 0.00 513 0.00 523 0.00

Importaciones de bienes (excluye activos fijos) gravados tarifa diferente de cero 504 0.00 514 0.00 524 0.00

Importaciones de activos fijos gravados tarifa diferente de cero 505 0.00 515 0.00 525 0.00

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en positivo al crédito . 526 0.00
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La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN

SRIDEC2023102964774 872584291098 13-11-2023

PÁGINA

tributario)

IVA generado en la diferencia entre adquisiciones y notas de crédito con distinta tarifa (ajuste en negativo al 

crédito tributario)

. 527 0.00

Importaciones de bienes (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 506 0.00 516 0.00 .

Adquisiciones y pagos (incluye activos fijos) gravados tarifa 0% 507 0.00 517 0.00 .

Adquisiciones realizadas a contribuyentes RISE (hasta diciembre 2021), NEGOCIOS POPULARES  (desde enero 

2022)

508 0.00 518 0.00 .

TOTAL ADQUISICIONES Y PAGOS 509 0.00 519 0.00 529 0.00

Adquisiciones no objeto de IVA 531 0.00 541 0.00 .

Adquisiciones exentas del pago de IVA 532 0.00 542 0.00 .

Notas de crédito tarifa 0% por compensar próximo mes . 543 0.00 .

Notas de crédito tarifa  diferente de cero por compensar próximo mes . 544 0.00 554 0.00

Pagos netos por reembolso como intermediario / valores facturados por socios a operadoras de transporte / pagos 

realizados por parte de las sociedades de gestión colectiva como intermediarios (informativo)

535 0.00 545 0.00 555 0.00

.

Factor de proporcionalidad para crédito tributario (411+412+415+416+417+418) / 419 563 0.0000

Crédito tributario aplicable en este período (de acuerdo al factor de proporcionalidad o a su contabilidad) (520+521+523+524+525+526-527) x 563 564 0.00

.

Total comprobantes de venta recibidos por adquisiciones y pagos (excepto notas de 

venta)

115 0 . Total notas de venta recibidas 117 0

Total liquidaciones de compra emitidas (por pagos tarifa 0% de IVA, o por reembolsos en relación de dependencia) 119 0

RESUMEN IMPOSITIVO: AGENTE DE PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Impuesto causado (si la diferencia de los campos 499-564 es mayor 

que cero)

601 0.00

Crédito tributario aplicable en este período (si la diferencia de los campos 499-564 es menor 

que cero)

602 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico y/o IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas 

mayores o personas con discapacidad

603 0.00

(-) Compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones administrativas o 

sentencias judiciales de última instancia

604 0.00

(-) Saldo crédito tributario del mes anterior

(trasládese el campo 615 de la declaración del . Por adquisiciones e importaciones 605 0.00
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período anterior)

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas (trasládese el campo 617 de la declaración del 

período anterior)

606 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio  electrónico (trasládese el campo 618 de la declaración del 

período anterior)

607 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - 

Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en resoluciones 

administrativas o sentencias judiciales de última instancia

(trasládese el campo 619 de la declaración del 

período anterior)

608 0.00

(-) Retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas en este período 609 0.00

(-) IVA devuelto o descontado por transacciones realizadas con personas adultas mayores o personas con discapacidad 622 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado por adquisiciones efectuadas con medio electrónico 610 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto o descontado en adquisiciones efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad 611 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado (por concepto de devoluciones de IVA), ajuste de IVA por procesos de control y otros (adquisiciones en 

importaciones), imputables al crédito tributario

612 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto e IVA rechazado, ajuste de IVA por procesos de control y otros (por concepto retenciones en la fuente de IVA), imputables al crédito 

tributario

613 0.00

(+) Ajuste por IVA devuelto por otras instituciones del sector público imputable al crédito tributario en el mes 614 0.00

Saldo crédito tributario para el próximo mes

. Por adquisiciones e importaciones 615 0.00

. Por retenciones en la fuente de IVA que le han sido efectuadas 617 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas con medio electrónico 618 0.00

. Por compensación de IVA por ventas efectuadas en zonas afectadas - Ley de solidaridad, restitución de crédito tributario en 

resoluciones administrativas o sentencias judiciales de última instancia

619 0.00

SUBTOTAL A PAGAR Si (601-602-603-604-605-606-607-608-609+610+611+612+613+614) > 0 620 0.00

IVA PRESUNTIVO DE SALAS DE JUEGO (BINGO MECÁNICOS) Y OTROS JUEGOS DE AZAR (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2013), RETENCIÓN DE 

IVA EN VENTAS DIFERENTES PORCENTAJES (aplica para Ejercicios posteriores al 2021)

621 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR PERCEPCIÓN Y RETENCIONES EFECTUADAS EN VENTAS (varios 

porcentajes)

620+621 699 0.00

DEVOLUCIÓN ISD POR 

EXPORTACIONES

IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS A EFECTOS DE DEVOLUCIÓN A EXPORTADORES HABITUALES DE BIENES VALOR ISD PAGADO

Importaciones de materias primas, insumos y bienes de capital que sean incorporadas en procesos productivos de bienes que se 700 0.00 701 0.00
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exporten

. PORCENTAJE

Proporción del ingreso neto de divisas desde el exterior al Ecuador, respecto del total de las exportaciones netas de bienes 702 0.00

AGENTE DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Retención del 10% 721 0.00

Retención del 20% 723 0.00

Retención del 30% 725 0.00

Retención del 50% 727 0.00

Retención del 70% 729 0.00

Retención del 100% 731 0.00

TOTAL IMPUESTO RETENIDO 721+723+725+727+729+731 799 0.00

Devolución provisional de IVA mediante compensación con retenciones efectuadas 800 0.00

Retenciones efectuadas y no pagadas sector público, universidades y escuelas politécnicas 802 0.00

TOTAL IMPUESTO A PAGAR POR RETENCIÓN (799-800-802) 801 0.00

TOTAL CONSOLIDADO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (699+801) 859 0.00

.

Pago previo 890 0.00

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas)

. Interés 897 0.00

. Impuesto 898 0.00

. Multa 899 0.00

Pago directo en cuenta única del tesoro nacional (uso exclusivo para instituciones y empresas del sector público autorizadas) 880 0.00

.

¿Tiene derecho al pago diferido del IVA a pagar de este ejercicio fiscal conforme al Decreto 1021 del 2020 por la emergencia sanitaria en relación con el COVID-

19?

881 NO

Cuota 1 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 882 0.00

Cuota 2 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (10%) 883 0.00

Cuota 3 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 884 0.00

Cuota 4 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 885 0.00

Cuota 5 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 886 0.00

Cuota 6 del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio fiscal 2020 (20%) 887 0.00
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VALORES A PAGAR  (luego de imputación al pago en declaraciones sustitutivas)

TOTAL IMPUESTO A PAGAR (859-898) 902 0.00

Interés por mora 903 0.00

Multa 904 0.00

TOTAL PAGADO 999 0.00
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Registro Único de Contribuyentes

CANDO GUEVARA ANDERSON KALIF
Apellidos y nombres Número RUC

1104382955001
Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

Fecha de registro

04/01/2023
Cese de actividadesInicio de actividades
No registraNo registra

Reinicio de actividades
04/01/2023

Fecha de actualización
No registra

Calle: AV. SHYRIS Número: 540323 Intersección: ANTONIO NAVARRO Edificio:
SINAI Referencia: A DOS CUATRAS DEL REDONDEL PLAZA ARGENTINA

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO NO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOPERSONAS NATURALES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Email: anderson.cando@epn.edu.ec Email: andersoncando98@gmail.com Teléfono
domicilio: 072723024 Celular: 0969347281 Teléfono trabajo: 072933148

Actividades económicas
 • F41001002 - CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES

INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES
 • F41002001 - CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJEMPLO. EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, ALMACENES,
CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS,
INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES

 • F41002002 - CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJEMPLO, AEROPORTUARIOS. INCLUYE REMODELACIÓN,
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES

 • F42201101 - CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS
URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO,
DEPÓSITOS.

 • M71102301 - ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA
PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA.

 • M71102501 - ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA
GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN.

 • M71102901 - OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA.

 • M74901001 - PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.
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Número RUC
1104382955001CANDO GUEVARA ANDERSON KALIF

Apellidos y nombres

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1700611342411119

Fecha y hora de emisión: 21 de noviembre de 2023 19:02

10.1.2.143

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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